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DECRETO N° 250/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
           VISTO: El Expediente N° 216294/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
19/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Villa Del Lago – Pavimento 
de Adoquín); y 
           CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
079/23 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 
134 del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron 
dos oferentes: NEW PROYECTS S.A. Y PRETENSADOS 
CÓRDOBA S.R.L.-  
 

Que giradas las actuaciones 
a Asesoría Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 46/23 a fs. 138, 
manifiesta que “…se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 180, sugiere adjudicar a la 
empresa PRETENSADOS CÓRDOBA S.R.L. por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs.133.- 

 
Que el gasto que demande 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido por la 
partida 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento 

Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 
        Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
216288/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
16/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Villa Del Lago – Pavimento 
de Adoquín); en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a PRETENSADOS 
CÓRDOBA S.R.L, por la suma de Pesos Sesenta y Cinco 
Millones Doscientos Cincuenta  y Ocho Mil Ciento Sesenta y 
Cuatro con Ochenta centavos($65.258.164,80), conforme a su 
oferta  obrante a fs. 133, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
 
        Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 251/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente N° 216291/23, donde obran las actuaciones 
referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 015/23 para 
la obra , PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Pavimento de Hormigón Simple); y 
 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
074/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 195 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron Dos 
oferentes UCONS S.R.L. y el Sr. RODA ADOLFO ARMANDO.- 

 
Que giradas las actuaciones 

a Asesoría Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 40/23 a fs. 199, 
manifiesta que “…se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de 

Adjudicación, a fs. 201 realiza el informe sugiriendo adjudicar el 
presente Concurso Público al Sr. RODA Adolfo Armando, por 
resultar conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 194.- 

 
Que el gasto que demande 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido por la 
partida 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento 

Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el 
Expediente Nro. 216291/23 relativo al llamado a Concurso Público 
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de Precios Nº 015/23 para la obra PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Pavimento de Hormigón Simple); en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a RODA ADOLFO 
ARMANDO, por la suma de Pesos Ochenta y Seis Millones 
Quinientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Cincuenta($ 
86.553.550,00), conforme a su mejora de oferta  obrante a fs. 194 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
 
                 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se 

notificará a la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del 
contrato correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 252/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
VISTO: El Expediente N° 217.187/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 
 

 CONSIDERANDO: Que el Sr. ALTAMIRANO, JORGE 
LUIS, se encontraba inscripto en el registro correspondiente a 
Choferes de más de 8 años y hasta 14 años de antigüedad en el 
oficio, resultando tercero en el sorteo aludido precedentemente, de 
una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. ALTAMIRANO 
presenta la documentación requerida por la Ordenanza 
reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una Licencia 
Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 
GSEBZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552820598406202, 
CHASIS Nº 8AP359AF2PU277241, MODELO 2023, DOMINIO 
AF829GR.- 

 
Que por lo antes expresado, 

corresponde emitir el acto administrativo que otorgue dicha 
licencia.- 

 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. ALTAMIRANO, 
JORGE LUIS, D.N.I. Nº 34.274.505, la Licencia de Taxi 

Permanente Nº 5117, correspondiente al registro de Licencia 
Permanente, afectando al servicio el vehículo marca: FIAT 
CRONOS DRIVE 1.3 GSEBZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552820598406202, CHASIS Nº 8AP359AF2PU277241, MODELO 
2023, DOMINIO AF829GR, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente.             
  

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 
condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 
 
 ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
 ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 253/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
 VISTO: El Expediente N° 217.187/2023 y el Dictamen de 
la Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

 CONSIDERANDO: Que el Sr. MERLO, LUIS 
EMMANUEL, se encontraba inscripto en el registro 
correspondiente a Público en General, resultando tercero en el 
sorteo aludido precedentemente, de una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. MERLO presenta 
la documentación requerida por la Ordenanza reglamentaria a fin 
de ser adjudicatario de una Licencia Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE 
BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552820598303403, CHASIS 
Nº 8AP359AF2PU259158, MODELO 2023, DOMINIO AF831JY.- 

 
Que por lo antes expresado, 

corresponde emitir el acto administrativo que otorgue dicha 
licencia.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. MERLO, LUIS 
EMMANUEL, D.N.I. Nº 37.487.254, la Licencia de Taxi 
Permanente Nº 5118, correspondiente al registro de Licencia 
Permanente, afectando al servicio el vehículo marca: FIAT 
CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552820598303403, CHASIS Nº 8AP359AF2PU259158, MODELO 
2023, DOMINIO AF831JY, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

    
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 
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 ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
 ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 254/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
        VISTO: El Expediente N° 216663/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
021/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Fantasio y La Quinta 2° 
Sección – Pavimento de Adoquín); y 
 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
089/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 111 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó Un 
oferente la firma: MODEL CONSTRUCCIONES S.R.L..-  

  
Que giradas las actuaciones 

a Asesoría Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 45 a fs. 113, 
manifiesta que “…se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de 

Adjudicación a fs. 124, sugiere adjudicar a la empresa  MODEL 
CONSTRUCCIONES S.R.L, por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 109.- 

Que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido por 
las partidas 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento 

Ejecutivo presta conformidad a lo manifestado precedentemente, 
por lo que emite el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
       
 Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
216289/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
021/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Fantasio y La Quinta 2° 
Sección – Pavimento de Adoquín); en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a MODEL 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de Pesos Veintisiete 
Millones Quimientos Mil Veintitres, con Cincuenta y Cuatro 
centavos ($27.500.023,54), conforme a su oferta  obrante a fs. 89, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.24.413, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
        Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 255/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 
 
    VISTO: El Expediente Nº 207930/2022 en el cual obran 
las actuaciones referidas al LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
DE PRECIOS Nº 21/2022 PARA LA OBRA: “MANO DE OBRA 
PARA LA EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA (1a 

ETAPA) EN BARRIO MIGUEL MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, y;   

CONSIDERANDO: Que en el artículo 2º del Decreto 
230/B/2023 se debe consignar las Partidas Presupuestarias 
específicas con sus respectivos montos. 

 
                                       Que en función de lo expuesto se procede 
a emitir el acto administrativo que disponga sobre el particular. 

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
 ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2º del Decreto                            
Nº 230 /B/2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente, por el siguiente:  
 
“ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será atendido con fondos de las Partidas 
37.74.742.2.24.413 (Construcciones y trabajos públicos), por un 
monto de Pesos Ochenta Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 
73/100 ($ 80.698,73) y 37.74.743.2.24.413 (Construcciones y 
trabajos públicos),  por un monto de Pesos Ochenta Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho con 73/100 ($ 80.698,73) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.”  
 

 ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo establecido en 
el presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 256/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 209980/22 donde  obran las 
actuaciones de la Obra: “PROVISION DE MANO DE OBRA PARA 
DESAGÜES CALLE MADRID, OBRA DE CLOACAS, 
ENTUBAMIENTO DE VERTIENTES”; y 
 

CONSIDERANDO: Que en razón de los informes 
presentados por la Inspección de la Obra, es necesario una 
actualización de precios efectuada en un todo de acuerdo a la 
Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 1093/2022. 
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Que de acuerdo a lo 
mencionado en el párrafo precedente y en virtud de los parámetros 
establecidos en el Contrato de obra referido, corresponde 
reconocerle la suma de Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco Mil 
Doscientos Veintitrés con Veintiocho Centavos ($ 545.223,28) en 
concepto de actualización de precios para los certificados de obra 
Nº 7 y 8. 

 
Que el gasto será atendido 

con los fondos de las Partidas 37.01.100.2.24.413 y 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en 

consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta a la 
ampliación. 

 
   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 

1093/2022, por la suma de Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco 

Mil Doscientos Veintitrés con Veintiocho Centavos ($ 

545.223,28) en concepto de actualización de precios para los 

certificados de obra Nº 7 y 8, emitidos por Bora Vial S.R.L., en un 

todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 

37.01.100.2.24.413 ($ 300.000,00) y 37.01.100.2.60.614 ($ 

245.233,28) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 257/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la 
Obra: “EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, obrante en el Expediente Nº 214692/23; y 
 

CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 

Que la Dirección de 
obras Públicas considera necesario realizar fresado y bacheo en 
los sectores donde tienen mayor espesor y texturizado y carpetin 
sobre sectores donde la base de pavimento de hormigón, los 
lugares a utilizar será en Av. Carcano para corrección de 
deformaciones puntuales, calles varias del radio céntrico y arterias 
principales. 

 
Que la situación 

descripta está contemplada en la Ley Provincial de Obras Públicas 
Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones de obra de hasta 
en un 30% con el consentimiento de la contratista, obrante a fs. 92, 
siendo el total de ampliación  de un 30%.- 

 

Que corresponde en 
consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta  la 
mencionada modificación en las cantidades de ítems a ejecutar. 

 
   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCIÓN 
DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA CALIENTE EN CALLE 
VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, siguiente detalle: 
 
Cantidad de Módulos a ampliar, 947,36 módulos. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Nueve Millones ($ 9.000.000,00)  y 
será afectado a la partida Nº 37.71.711.1.13.316 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Horizonte  Vial S.A. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 258/C/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6916, Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
 

Que el Artículo 6º de dicha 
Ordenanza establece “Excepto las situaciones previstas en el 
artículo siguiente, el Departamento Ejecutivo podrá variar las 
Partidas Presupuestarias de Segundo Nivel o inferior de gastos, 
pero no realizar compensación entre diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 

11º de dicha Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a 
crear, modificar y/o fusionar las Partidas a partir del tercer nivel.  

Que en consecuencia 
corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.01.123.2.24.418 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES $          250.000  
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31.01.123.1.12.223 ELEMENTOS DE LIMPIEZA  $          250.000 

37.01.100.1.13.399 

OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $          400.000  

37.72.721.1.12.221 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS $       5.000.000  

37.01.703.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $       5.000.000 

37.01.100.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION  $          400.000 

 TOTAL $       5.650.000 $       5.650.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de 
Erogaciones conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a 
las modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 259/C/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
  CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
 

Que el Artículo 6º de dicha 
Ordenanza establece “Excepto las situaciones previstas en el 
artículo siguiente, el Departamento Ejecutivo podrá variar las 
Partidas Presupuestarias de Segundo Nivel o inferior de gastos, 
pero no realizar compensación entre diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 

11º de dicha Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a 
crear, modificar y/o fusionar las Partidas a partir del tercer nivel.  

Que en consecuencia 
corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP $       1.000.000  

32.01.100.1.12.222 
HERRAMIENTAS 
MENORES $            45.000  

32.01.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS MAYORES $          150.000  

32.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $       1.195.000 

36.01.100.1.13.313 
ALQUILERES VARIOS 

$       1.000.000  

36.61.100.2.24.415 
EQUIPOS SANITARIOS Y 
DE LABORATORIO $       5.000.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $       6.000.000 

 
TOTAL $       7.195.000 $       7.195.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de 
Erogaciones conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a 
las modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 260/C/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO 
A CONCURSO PRIVADO Nº 05/2023 PARA LA OBRA: “MANO 
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
MEDIANERA DE CIERRE DE FRENTE EN CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante a 
fs. 106 del Expediente Nro. 214679/23 y; 

 CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 
ampliación del ítem: 6.1.- Revoque grueso y fino. 
 
                                       Que la ampliación del ítem referido se 
origina en la necesidad de uniformar el ingreso, debido a las 
diferentes materialidades observadas en el muro de fachada.  
 
                                       Que el gasto será atendido con fondos de 
la Partida Nº 32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General de 
Gastos en Vigencia. 
 

Que corresponde en 
consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta la 
ampliación.  
 
Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar 

y de presupuesto de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PRIVADO Nº 05/2023 PARA LA OBRA: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE 
CIERRE DE FRENTE EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en el Expediente Nro. 
214679/23 y en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente, según el siguiente detalle: 

 

ITEM  DETALLE  TOTAL ITEM 

6.1 Revoque grueso y fino.  

$ 804.960,00 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S., un plazo de Treinta (30) días corridos para la ejecución de 
los trabajos aludidos en el Artículo precedente. 
 
          Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 
32.24.100.2.24.413 por un monto de Pesos Ochocientos Cuatro 
Mil Novecientos Sesenta con 00/100 ($ 804.960,00) incluyendo 
IVA, del Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 
 
          Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

DECRETO N° 261/A/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: El expediente Nº 217719/2023, mediante el cual el Sr. 
Gabriel Hernán Fossati D.N.I.: 23.549.300, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para realizar una acción promocional; y 
 CONSIDERANDO: Que dicha acción consiste en la 
promoción,  realizada en conjunto con la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura, mediante la exposición de dos (2) vehículos de 
TC 2000 en el parque de la Terminal de Ómnibus de nuestra 
ciudad, sobre Av. San Martín esquina Belgrano, el día 18 de abril 
de 2023, para promocionar la carrera de Turismo Competición 
2000 a realizarse en el autódromo Oscar Cabalén los días 22 y 23 
de abril.- 
 Que este Departamento 
Ejecutivo comparte el criterio de la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, que 
acuerda con dicho pedido y, en razón de la actividad a desarrollar, 
considera oportuno eximir en forma total el pago de los tributos 
correspondientes al uso de espacio público.- 
   Que conforme las 
facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.-  
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

 
 Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Gabriel Hernán 

Fossati D.N.I.: 23.549.300, al uso y ocupación precaria, transitoria 
y sujeta a revocación de un sector del Parque de la Terminal de 
Ómnibus de Villa Carlos Paz (sobre calle Av. San Martín esquina 
Belgrano), el día martes 18/04/2023, entre las 16:30 hs. y las 20:30 
hs., para realizar una acción de promoción de la carrera de 
Turismo Competición 2000, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
 Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda 
facultada para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias 
a fin de facilitar el tránsito vehicular el día del evento.- 
 
  Artículo 3º: EXIMIR en forma total del pago del 
tributo correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, 
de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 
 
 Artículo 4º: El peticionante deberá restituir los 
espacios utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 
 
 Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 
 Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, a/c Sec .Gobierno y Coordinación - 

Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - Ramón 

C. Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 262/DE2023 
Villa Carlos Paz, 17 de abril de 2023 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 

complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 4088 

y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y comunitario, el 

progreso económico con justicia social, la formación y capacitación de 

trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  inclusión social y el 

desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 

  Que a tales fines, el Municipio 

formula planes integrales, destinados a satisfacer las necesidades de 

nuestra población. 

 

  Que encontrándose vigente el 

Programa Municipal de Becas “Corazón de mi Ciudad”, corresponde 

realizar el pago de las becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza 

Nº 4088.-  

Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, correspondientes 

al mes de Complementaria de Marzo de 2023,  a los beneficiarios que 

se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.- 

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo precedente,  será atendido con los fondos provenientes de 

las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341,  33.01.100.1.13.341 y 

37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 

Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 

de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Período: 
Complementaria Marzo 2023 

  
Selección: 

BECAS  
  ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1         5146 
DE BIANCHETTI, 
LORENZO 2441878856-5 109024.31 

2         5373 
DIAZ COPELLO, 
JAIRO JOEL 2043929029-4 24748.48 

3         5822 
DIAZ, JORGE 
LUIS 2029939525-2 10902.43 

4         5814 
MIRANDA, 
DIEGO FABIAN 2323181298-9 12977.58 

5         5813 
MONCALIERI, 
MICAELA 2738517464-6 12977.58 

Total 5     170630.38 

 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  - Gustavo 

García  Setti, a/c Sec .Gobierno y Coordinación - Sebastián 

Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 263/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 

VISTO: El Expediente N° 216.414/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
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Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 
 

 CONSIDERANDO: Que el Sr. GRIMALT, FRANCISCO 
PABLO, se encontraba inscripto en el registro correspondiente a 
Choferes de más de 8 años y hasta 14 años de antigüedad en el 
oficio, resultando segundo en el sorteo aludido precedentemente, 
de una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. GRIMALT 
presenta la documentación requerida por la Ordenanza 
reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una Licencia 
Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el 

vehículo de su propiedad Marca: RENAULT LOGAN PH2 LIFE 1.6, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº H4MJ759Q143400, CHASIS Nº 
8A14SRYE5PL290676, MODELO 2022, DOMINIO AF432BD.- 

 
Que por lo antes expresado, 

corresponde emitir el acto administrativo que otorgue dicha 
licencia.- 

 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. GRIMALT, 
FRANCISCO PABLO, D.N.I. Nº 30.242.991, la Licencia de Taxi 
Permanente Nº 5115, correspondiente al registro de Licencia 
Permanente, afectando al servicio el vehículo marca: RENAULT 
LOGAN PH2 LIFE 1.6, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
H4MJ759Q143400, CHASIS Nº 8A14SRYE5PL290676, MODELO 
2022, DOMINIO AF432BD, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a los Considerandos del 
presente. 

              
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 
 
 ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
 ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 264/B/2023 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la 
Obra: “EXTRACCION DE ROCA CON RETROEXCAVADORA Y 
MARTILLO NEUMATICO EN CALLES VARIAS Y PARA OBRA 
Ordenanza N°4299 (incluye traslado hasta 10km)”, obrante en el 
Expediente Nº 214835/23; y 
 

CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 

Que la Dirección de 
Obras Públicas considera necesario realizar extracciones de roca 

en los Barrios Carlos Paz Sierras (Calle Demóstenes y Sucre) y de 
haber remanente se realizaran extracciones en Barrio La Quinta. 

 
Que la situación 

descripta está contemplada en la Ley Provincial de Obras Públicas 
Nº 8614 y modificatorias, que prevé ampliaciones de obra de hasta 
en un 30% con el consentimiento de la contratista, obrante a fs. 
125, siendo el total de ampliación  de un 30%.- 

 
Que corresponde en 

consecuencia emitir el acto administrativo que sustenta  la 
mencionada modificación en las cantidades de ítems a ejecutar. 

 
   Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra 
“EXTRACCION DE ROCA CON RETROEXCAVADORA Y 
MARTILLO NEUMATICO EN CALLES VARIAS Y PARA OBRA 
Ordenanza N°4299 (incluye traslado hasta 10km)”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, siguiente detalle: 
 
Cantidad de metros cúbicos a ampliar, 214,5 módulos. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Tres Millones ($ 3.000.000,00)  y 
será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a Sr. German W. Horten una ampliación 

de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la notificación del 
presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 265/A/2023 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 

VISTO: El expediente Nº 212038/2022, mediante el cual el Sr. 
Marcelo Eduardo Pérez D.N.I.: 17.372.623, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “Exposición de Autos y Motos 
Clásicas”; y 
 CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los 
días 22 y 23 de abril de 2023, consistiendo en una exposición de 
autos y motos clásicas en la Costanera Peatonal de nuestra 
ciudad.- 
 Que este Departamento 
Ejecutivo comparte el criterio de la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, que 
acuerda con dicho pedido y, en razón de la actividad a desarrollar, 
considera oportuno eximir en forma total el pago de los tributos 
correspondientes al uso de espacio público.- 
   Que conforme las 
facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular, 
dándoles la bienvenida a los participantes.-  
Por ello:  
          EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus 
atribuciones 

DECRETA 
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 Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Eduardo 
Pérez D.N.I.: 17.372.623, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la Costanera Peatonal de Villa Carlos Paz, 
realizando una exposición estática el día sábado 22/04/2023 en 
calle Av. Illía (Entre calles Artigas y Gobernador Ferreyra) desde 
las 10:00 hs. hasta el día domingo 23/04/2023 a las 20:00 hs., para 
la realización de un evento denominado “Exposición de Autos y 
Motos Clásicas”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
 Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda 
facultada para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias 
a fin de facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 
 
  Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los 
espacios utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 
 
 Artículo 4º: El peticionante deberá cumplimentar, 
antes de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la 
actividad solicitada.- 
 
 Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del 
tributo correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, 
de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 
 
 Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 
 Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, a/c Sec. Gobierno y Coordinación - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 266/B/2023 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2023 

VISTO: El Decreto 254/B/2023, mediante el cual se 
adjudica el Concurso Público de Precios Nº 021/23 para la obra 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° El Fantasio y La Quinta 2° Sección – Pavimento de 
Adoquín)”; y 
 

CONSIDERANDO: Que por un error material e 
involuntario se consignó en el Artículo 2° del mencionado Decreto, 
mal en letras el monto de la oferta y mal la foja de la oferta. 

                              
Que en consecuencia 

corresponde emitir la norma que dispone sobre el particular.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR en el Artículo 2° del Decreto 
254/B/2023, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a MODEL 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de Pesos Veintisiete 

Millones Quinientos Mil Veintitrés, con Cincuenta y Cuatro 
Centavos ($27.500.023,54), conforme a su oferta  obrante a fs. 
109, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.” 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro, Oficial Mayor – 

 
 

 
 
 
 
ORDENANZA N° 6963 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Modelo de Convenio a 
suscribir entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Facultad de 
Odontología, dependiente de la Universidad Nacional de Córdoba, 
que como Anexo forma parte de la presente.- 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación.- 

 

ANEXO 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA-FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ 
 
De una parte, la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “La 
Universidad” con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón 
Argentina, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, 
representada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de 
Odontología, Dr. Guillermo De Leonardi, D.N.I. 16.742.594, en 
base a las disposiciones de la Ordenanza HCS Nº Ord. HCS 06/12, 
complementarias y concordantes; y, por la otra parte, la 
Municipalidad de la localidad de Villa Carlos Paz, en adelante “la 
Municipalidad”, con domicilio en Av. Liners 50 de la localidad de 
Villa Carlos Paz, representada por su Intendente el Sr. Hector 
Daniel Gomez, D.N.I 23361239, acuerdan suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración, con arreglo a las cláusulas 
que siguen: 
PRIMERA: Ambas partes convienen en establecer relaciones de 
complementación, cooperación y asistencia recíproca en materia 
asistencial, de docencia y extensión. 
SEGUNDA: La actividad principal estará a cargo de la cátedra de 
Práctica Profesional Supervisada de la Facultad de Odontología de 
la Universidad Nacional de Córdoba, labor a desarrollar en los 
Consultorios o Servicios de Odontología dependientes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, siendo dirigida por un Instructor 
o Tutor, todos ellos odontólogos profesionales que trabajan en 
dichos consultorios. Los alumnos cumplirán horas en los servicios 
de acuerdo al régimen que establezca la Cátedra de Práctica 
Profesional Supervisada. 
TERCERA: Las partes manifiestan su voluntad de llevar a cabo, las 
siguientes actividades: 
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a) Cooperar recíprocamente en el análisis y resolución de 
temas de su competencia. 

b) La cátedra de PPS enviará estudiantes regulares para 
realizar tareas asistenciales en los Consultorios o Servicios de 
Odontología dependientes de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 

c) Se realizará atención preventiva y curativa de las 
personas que asistan a todos los consultorios o servicios de 
Odontología dependientes de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 

d) En los casos en que fuese necesario, los Instructores-
tutores procederán a la derivación de casos clínicos complejos 
para ser atendidos en la Facultad de Odontología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Esta enumeración no es taxativa, sino enunciativa. CUARTA: Las 
partes se comprometen a: 

a) Respetar el protocolo legal asistencial referido a la 
atención de personas. 

b) Facilitar el acceso a los servicios asistenciales y 
académicos, científicos, tecnológicos y culturales que constituyan 
la capacidad instalada de una parte, a los capacitadores, docentes, 
investigadores, graduados o personal técnico administrativo de la 
otra, en tanto y en cuanto las circunstancias lo permitan. 

c) Los estudiantes que asistan a las actividades detalladas 
en la cláusula segunda contarán con un seguro de accidentes 
personales contratado por la Facultad. 
QUINTA: Las partes acuerdan la apertura de los campos de 
intercambio a todas las disciplinas o especialidades propias del 
giro ordinario de cada una de ellas, así como la interrelación entre 
graduados, docentes o capacitadores, investigadores y personal 
técnico. 
SEXTA: Las acciones concretas a impulsar entre las partes, serán 
instrumentadas por protocolos de trabajo, anexos al presente 
Convenio, suscriptos por los representantes que las partes 
autoricen expresamente. En dichos protocolos se establecerán los 
objetivos y planes de trabajo, plazos, equipamiento, recursos 
involucrados, y todo otro aporte o rubro que deba ser incluido por 
exigirlo la concreción del proyecto de que se trate. 
SÉPTIMA: El personal interviniente, para el cumplimiento de los 
fines y objetivos del presente acuerdo, mantendrá el vínculo laboral 
en forma exclusiva y excluyente con la institución que los haya 
designado a tal efecto, debiendo mantener indemne a la 
contraparte no empleadora respecto a cualquier reclamo efectuado 
por el personal de la otra. Las prácticas desarrolladas no 
generarán retribución alguna a los alumnos involucrados. 
OCTAVA: Los profesionales, intervinientes de ambas partes 
tendrán libre acceso a las bibliotecas, centros de documentación y 
todo otro sistema de información que posean o al que accedan en 
forma directa o remota, acordándose iguales facilidades de 
consulta y uso con iguales obligaciones que las vigentes para los 
integrantes de cada una de las instituciones signatarias. 
NOVENA: Este acuerdo tendrá validez por dos años desde la 
fecha de inicio y será renovable en forma automática cada dos 
años, salvo expresa voluntad de cualquiera de las partes, 
notificada con una antelación no menor de 60 días. 
DÉCIMA: Cualquiera de las partes podrá resolver este acuerdo 
mediante notificación fehaciente efectuada con sesenta (60) días 
corridos de anticipación, sin que ello importe pago indemnizatorio 
de ninguna especie, dejando a salvaguarda del derecho a percibir 
específicamente lo que se debiera por la otra parte, por la concreta 
actividad o conjunto de actividades desplegadas al momento de la 
resolución. 
DECIMOPRIMERA: El presente convenio no limita el derecho de 
las partes a suscribir acuerdos análogos o similares con otras 
instituciones. Las partes de común acuerdo se someten a un 
Tribunal Arbitral, integrado por un miembro de cada Parte y otro 
designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 
interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, como así también de todas las obligaciones 
emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, 
sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter 
su diferendo ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 
pudiere corresponderles. 
 

En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se 
formaliza el presente convenio en tres (3) ejemplares de igual tenor 
y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los……. días del 
mes de de dos mil veintitrés. 

Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Presidente del Consejo de 
Representantes – Miguel Antonio Ballesteros, Prosecretarío 
Legislativo – H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Julio C. Niz, Sec. Salud Pública –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 330/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 15 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública –  Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


